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RADICADO 052663153001-2014-000715-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Primero de marzo de dos mil veintidós 
    
 

Conforme el artículo 75 del C. G. del P., al abogado Raúl Esteban Correa 

Ramírez (T.P. 318.283), se le reconoce personería para representar los 

intereses de la parte demandada, conforme al poder a él conferido (pdf 10). 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 035 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 04 de marzo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


